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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08470/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por una persona que no proporciono nombre, únicamente anoto “ XXXXX XXXXX XXXXX  “, que en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00111/OASTECAMAC/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS CAPÍTULO III DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS ARTÍCULO 94. ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMÚN A QUE SE REFIERE EL CAPÍTULO II DE ESTE TÍTULO, LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL PODER EJECUTIVO LOCAL Y MUNICIPALES, DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO Y ACTUALIZAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: FRACCIÓN II. ADICIONALMENTE EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS: A) EL CONTENIDO DE LAS GACETAS MUNICIPALES, LAS CUALES DEBERÁN COMPRENDER LOS RESOLUTIVOS Y ACUERDOS APROBADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS; B) LAS ACTAS DE SESIONES DE CABILDO, LOS CONTROLES DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO A LAS SESIONES DE CABILDO Y EL SENTIDO DE VOTACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO SOBRE LAS INICIATIVAS O ACUERDOS; C) LOS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DERIVADAS DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; Y D) LOS RECURSOS FEDERALES ESTABLECIDOS EN EL TÍTULO SEGUNDO. DEL FEDERALISMO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN SUS CONCEPTOS DE: A. SUBSIDIOS FEDERALES; Y B. RECURSOS DEL RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS. SOLICITO LA INFORMACIÓN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY ANTES MENCIONADA DEL SUJETO OBLIGADO ODAPAS TECAMAC YA QUE ELLOS TIENEN SESIONES DE CONSEJO Y SU INFORMACIÓN FINANCIERA, LA INFORMACIÓN LA SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO POR SISTEMA SAIMEX DEL SUJETO OBLIGADO ODAPAS TECÁMAC DEL PRIMER, SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2019.” (sic).

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00111/OASTECAMAC/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ENTREGA INFORMACIÓN

ATENTAMENTE
C. Janett Valeria Garcia Zavala

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto un archivo con el siguiente nombre y contenido:
SOLICITUD 111.PDF, que contiene el oficio ODAPAS/DFyA/092/2019, de fecha veintinueve de octubre, en donde el Director de Administración y Finanzas, informa que de acuerdo a su competencia, el contenido resolutivo y acuerdos aprobados de ese organismo se encuentran públicados en el apartado de gacetas municipales ubicadas en la pagina web gubernamental del Ayuntamento de Tecamac en formato PDF, en el siguiente enlace http://www.tecamac.gob.mx/gaceta-municipal-2019/

Así mismo informó que el ODAPAS Tecamac no ha recibido participaciones y aportaciones derivadas de la Ley de Coordinación Fiscal en el primer, segundo y tercer trimestre del año en curso.

Por ultimo hizo del conocimiento que el ODAPAS Tecamac, no ha recibido subsidios federales, ni recursos del ramo 23 derivados del Título Segundo, Del federalismo del presupuesto de egresos de la federación.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 08470/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado
“FALTA DE INFORMACIÓN”

Razones o motivos de inconformidad:
“EL MOTIVO DEL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN ES POR QUE FALTA LA INFORMACIÓN EN FORMATO ABIERTO RELATIVO A LAS ATRIBUCIONES DEL ODAPAS. POR LO QUE SOLICITO SE ME HAGA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN FALTANTE” (sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que tanto el Sujeto Obligado, como el Recurrente no emitieron manifestación alguna, que a su derecho conviniera, como se muestra en la siguiente imagen. 
| [image: ]
 SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha veintidós de noviembre del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha nueve de enero de dos mil veinte, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

A continuación se enlistan todos y cada uno de los requerimientos, plasmados en la solicitud de información:

A. EL CONTENIDO DE LAS GACETAS MUNICIPALES, LAS CUALES DEBERÁN COMPRENDER LOS RESOLUTIVOS Y ACUERDOS APROBADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS; 
B. LAS ACTAS DE SESIONES DE CABILDO, LOS CONTROLES DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO A LAS SESIONES DE CABILDO Y EL SENTIDO DE VOTACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO SOBRE LAS INICIATIVAS O ACUERDOS; 
C. LOS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DERIVADAS DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; Y 
D. LOS RECURSOS FEDERALES ESTABLECIDOS EN EL TÍTULO SEGUNDO. DEL FEDERALISMO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN SUS CONCEPTOS DE: 
a. SUBSIDIOS FEDERALES; Y 
b. RECURSOS DEL RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS.

Derivado de la suscripción de la solicitud de información, el Sujeto Obligado remitió respuesta, mediante un oficio suscrito por el Director de Administración y Finanzas informa que de acuerdo a su competencia, el contenido resolutivo y acuerdos aprobados de ese organismo se encuentran publicados en el apartado de gacetas municipales ubicadas en la página web gubernamental del Ayuntamiento de Tecámac en formato PDF, en el siguiente enlace http://www.tecamac.gob.mx/gaceta-municipal-2019/

Así mismo informó que el ODAPAS Tecámac no ha recibido participaciones y aportaciones derivadas de la Ley de Coordinación Fiscal en el primer, segundo y tercer trimestre del año en curso.

Por ultimo hizo del conocimiento que el ODAPAS Tecámac, no ha recibido subsidios federales, ni recursos del ramo 23 derivados del Título Segundo, Del federalismo del presupuesto de egresos de la federación.

En consecuencia, el Recurrente en tiempo y forma suscribió recurso de revisión manifestando que:
· FALTA LA INFORMACIÓN EN FORMATO ABIERTO RELATIVO A LAS ATRIBUCIONES DEL ODAPAS

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si con la información proporcionada se colma el derecho de acceso a la información, peticionado por el particular, para ello analizaremos los requerimientos solicitados, así como la información proporcionada y los motivos de inconformidad.
De los requerimientos marcados con los incisos a y b, los cuales versan en 1.- EL CONTENIDO DE LAS GACETAS MUNICIPALES, LAS CUALES DEBERÁN COMPRENDER LOS RESOLUTIVOS Y ACUERDOS APROBADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS; y 2.- LAS ACTAS DE SESIONES DE CABILDO, LOS CONTROLES DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO A LAS SESIONES DE CABILDO Y EL SENTIDO DE VOTACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO SOBRE LAS INICIATIVAS O ACUERDOS; 
 El Sujeto Obligado indico que la información podía ser consultada a través de la siguiente página electrónica:  http://www.tecamac.gob.mx/gaceta-municipal-2019/, al ingresar a dicha página nos encontramos con la siguiente información:
[image: ]
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[image: ]
Al ingresar a la dirección electrónica se puede apreciar que se encuentran publicadas las gacetas municipales, mismas que contienen las sesiones de cada mes, es decir del mes de enero se encuentran las actas de sesión de cabildo de la primera ala siete.

En este sentido se da por colmado el punto uno de la solicitud de información, toda vez la información se encuentra en una fuente de acceso público, cabe señalar que el artículo 161[footnoteRef:1], establece que cuando la información se encuentre en fuentes de acceso público, es necesario que se le notifique al solicitante en un plazo no mayor a cinco días posteriores a la recepción de la solicitud de información el lugar preciso en donde esta se encuentre, por lo tanto, se sugiere que en futuras ocasiones el Sujeto Obligado se apegue a los términos establecidos es la ley de transparencia Local. [1:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


Respecto inciso c y d referente a: LOS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DERIVADAS DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL y LOS RECURSOS FEDERALES ESTABLECIDOS EN EL TÍTULO SEGUNDO. DEL FEDERALISMO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN SUS CONCEPTOS DE: a. SUBSIDIOS FEDERALES; Y b. RECURSOS DEL RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS, el Sujeto Obligado indico que  el ODAPAS Tecámac no ha recibido participaciones y aportaciones derivadas de la Ley de Coordinación Fiscal en el primer, segundo y tercer trimestre del año en curso, así mismo hizo del conocimiento que el ODAPAS Tecámac, no ha recibido subsidios federales, ni recursos del ramo 23 derivados del Título Segundo, Del federalismo del presupuesto de egresos de la federación.

Al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Aunado a ellos, el Recurrente no se inconforma por dicho requerimiento, por lo que 
el punto en referencia de la solicitud de información no es recurrido por el Particular, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo 
por falta de impugnación eficaz.”

Por consiguiente los motivos de inconformidad resultan insuficientes, para considerar, revocar o modificar la respuesta del Sujeto Obligado toda vez que estos versan en: FALTA LA INFORMACIÓN EN FORMATO ABIERTO RELATIVO A LAS ATRIBUCIONES DEL ODAPAS, del presente motivo de inconformidad, es necesario informar que el Recurrente pretende amplíar sus requerimientos mediante recurso de revisión, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, emanando lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio; por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, puesto que la información por la que se inconforma mediante recurso de revisión no fue solicita en el formato de solicitud de información.

No obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información 00111/OASTECAMAC/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO Se confirma la respuesta del Sujeto Obligado, por resultar infundado el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de ésta resolución.

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución mediante el SAIMEX.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Hágase del conocimiento del Recurrente que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
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Comisionado
(Rúbrica)
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José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
)(Rúbrica)
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ACTA NUMERO 1, (UNO) PRIMERA SESION DE CABILDO:

EN ESTE ACTO TOMA LA PALABRA LA C. MARIELA GUTIERREZ
ESCALANTE, PRESIDENTA MUNICIPAL DE TECAMAC DE FELIPE
VILLANUEVA, ESTADO DE MEXICO, PARA EL PERiODO
CONSTITUCIONAL 2019-2021 DEL DIA PRIMERO DE ENERO DEL ANO
DOS MIL DIECINUEVE y con fundamento legal en el ARTICULO 19 y 48
FRACCION | (PRIMERA) de LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO
DE MEXICO; Estando reunidos en la sala de Cabildo ubicada en LA PLAZA
PRINCIPAL SIN NUMERO EN EL CENTRO DE TECAMAC, INTERIOR DEL
PALACIO MUNICIPAL EN EL SEGUNDO NIVEL se llevara a cabo la primera
sesion Ordinaria de Cabildo, asi mismo en calidad de PRESIDENTA
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL procederé a dar continuidad al acto que nos
ocupa. - -

“ES UN HONOR ESPECIAL PARA Mi ESTAR AQUI EL DiA DE HOY ATENDIENDO
EL RESULTADO QUE EMITIERON LOS CIUDADANOS TECAMAQUENSES EL
PASADO (1) PRIMERO DE JULIO DEL ANO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, POR LO
TANTO, ME CONDUZCO PRESENTANDO A NUESTRO CUERPO EDILICIO QUE SE
ENCUENTRA PRESENT

o C FERNANDO DOMINGUEZ AVENDANO, SINDICO MUNICIPAL
o C. LILIA RIVERA GUTIERREZ, PRIMERA REGIDORA
o C. AGUSTIN DELGADO OCHOA, SEGUNDO REGIDOR
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ACTA NOMERO 7, (SEPTIMA) QUINTA SESION ORDINARIA DE
CABILDO: EN TECAMAC, ESTADO DE MEXICO; DEL DiA TREINTA DE ENERO
DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE ESTANDO REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO
UBICADA EN EL INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN PLAZA
PRINCIPAL, SIN NUMERO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO; SE REUNIERON
LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO PARA CELEBRAR LA QUINTA SESION
ORDINARIA DE CABILDO Y CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTICULO 28, 29,
30 Y 48 FRACCION (PRIMERA) DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO
DE MEXICO; Y EXISTIENDO QUORUM LEGAL PARA SESIONAR LA PRESIDENTA
CONSTITUCIONAL DE TECAMAC DECLARA ABIERTA LA SESION, PROCEDIENDO
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO A DAR LECTURA.

ORDEN DEL Dia
1.- Pase de lista de asistencia.
2.- Declaracién de quérum legal para desahogar los trabajos de la sesion.
3.- Lectura, discusion y en su caso aprobacion del orden del dia.
4.- Lectura, discusion y en su caso aprobacion del acta de la Cuarta Sesion
Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Tecamac, Estado de México,
de fecha 23 de enero del afio 2019.
5.- Informe respecto del traslado de Archivo Municipal en el que
actualmente se encuentra a la sede conocida como Gimnasio Municipal de
Héroes Tecamac.
6.- Informe respecto del contingente de litigio y conflictos laborales en
contra del H. Ayuntamiento, por el periodo que comprende del primero al

treinta de enero del afio dos mil diecinueve.

7.- Asuntos generales.
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